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El acceso a la 
lnformad6n 
como un derecho 
fundamental 

CAPÍTULO 

XV 

PROSPEOIVA DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

¿CÓMO EVAWAR LO LOGRADO POR lA REFOR­
MA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE ACCESO A 
lA INFORMACIÓN? El panorama presenta 
claroscuros. Una reflexión de conjunto 
permite mostrar signos positivos, défi­
cits importantes, algunas amenazas, y 
en todo caso un largo camino por re­
correr para consolidar este derecho en 
la vida y la práctica institucional del 
país. Consideremos algunas dimensio­
nes del asunto que, como todo cambio 
trascendental, obliga a un análisis cui­
dadoso que requiere de matices y vi­
sión de largo plazo. 

La reforma constitucional, logra­
da con un amplio consenso de los ac­
tores políticos y sociales, es sin duda 
un éxito en sí misma. Permitió llevar 
a nivel constitucional el derecho de ac­
ceso a la información en México, y con 
ello consolidar una batalla por ampliar 
los derechos de los mexicanos que se 
inició en 197Z Muchos actores partici­
paron en este movimiento que formó 
parte del proceso de democratización y 
cambio político del país. 

Pero también es preciso reconocer 
que no basta consagrar derechos en 
la Constitución para cambiar la reali­
dad. Es necesario traducir las normas 
constitucionales en leyes, y después en 
instituciones, procedimientos, rutinas 
que efectivamente funcionen de ma­
nera eficiente. Aún más lejos, la refor­
ma constitucional implica un cambio 
profundo en la cultura política tanto 
de los gobernantes como de los ciuda­
danos, cultura que debe enraizar en 
las convicciones democráticas y en el 
entramado institucional que genere una 
auténtica rendición de cuentas. Anali­
cemos brevemente algunas de estas di­
mensiones. 

En el campo legislativo, la reforma 
constitucional generó una modifica­
ción importante en la mayor part.e de 
las leyes de transparencia y acceso a 
la información del país. Al momento de 
escribir este Cuaderno, la mayor part.e 
de las entidades federativas ha modifi­
cado o reformado su legislación en la 
materia. Análisis preliminares mues-
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tran que, en el conjunto, la mayor par­
te de las leyes mejoraron su diseño y se 
aproximan al estándar constitucional, 
si bien existen aún aspectos que reque­
rirán ajustes posteriores. Resulta dificil 
hacer una ley perfecta. Lo que sí se re­
quiere son mecanismos de evaluación 
continua que permitan identificar lo 
que funciona bien y lo que debe modi­
ficarse para hacer el ejercicio del dere­
cho más efectivo. 

Pero el diseño legal no lo es todo. Es 
necesario además considerarlas capaci­
dades institucionales, los recursos téc­
nicos y humanos, y el entorno cultural 
en que se da en la práctica el ejercicio 
del derecho de acceso a la información. 

En cuanto a las capacidades ins­
titucionales, es importante reconocer 
que muchos de los órganos garantes 
del país tienen un diseño que poco fa­
vorece su labor y. con mucha frecuen­
cia, recursos insuficientes para hacerlo 
correctamente. Por otro lado, no bas­
ta tener órganos garantes consolida­
dos y fuertes. El derecho de acceso a la 
información supone una modificación 
profunda de la manera en que las de­
pendencias y entidades del país, en los 
tres Poderes y en los ámbitos federal, 
estatal y municipal, crean, gestionan y 
utilizan la información. Se trata de un 
cambio que implica una nueva concep­
ción y una nueva organización de la in­
formación gubernamental, orientada a 
maximizar su uso público en beneficio 

de las propias organizaciones públicas 
y de los ciudadanos. Supone modificar 
rutinas, crear archivos, usar tecnolo­
gías de la información. Entender, en fin, 
que la información es un instrumento 
clave para el diseño, aplicación y eva­
luación de las políticas públicas. 

Para lograr lo anterior, se requie­
ren recursos humanos capacitados para 
poner en práctica las leyes de acceso 
a la información, en particular en ma­
teria de archivo y gestión documental. 
Lamentablemente, tenemos un déficit 
grave en esta materia. El sistema edu­
cativo del país y los gobiernos deben 
hacer un enorme esfuerzo para gene­
rar, en un lapso relativamente corto, 
estos recursos, sin los cuales resultaría 
ilusorio pensar que es posible tener un 
acceso efectivo a la información guber­
namental. Tumbién resultan necesa­
rios recursos financieros para soportar 
el cambio organizacional y tecnológico 
que supone una gestión moderna de la 
información. En un entorno de recur­
sos escasos y muchas necesidades, es 
obvio que quienes toman decisiones 
deben tener una clara convicción de la 
importancia que tiene la información, 
para darle la prioridad necesaria. El 
asunto es sencillo: sin buena informa­
ción, resulta imposible tener buenas 
políticas públicas. 

Más allá de los aspectos técnicos y 
jurídicos, el derecho de acceso a la in­
formación está vinculado a una nueva 
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cultura política ligada a la rendición 
de cuentas. La democracia se ejerce 
plenamente solo cuando existen ciuda­
danos capaces de exigir una adecuada 
rendición de cuentas, y funcionarios y 
políticos convencidos ética y política­
mente de la necesidad de rendir cuentas. 

Sin embargo, aunque parezca sen­
cilla, la idea de rendir cuentas es ex­
tremadamente compleja y su ejecución 
supone un entramado institucional ela­
borado y articulado que no es sencillo 
de construir. En este sentido, vale la 
pena advertir que el derecho de acceso 
a la información, y aun la transparen­
cia-entendida como una política orien­
tada del Estado para producir y emplear 
sistemáticamente información como 
un recurso estratégico- son condicio­
nes necesarias, pero no suficientes para 
alcanzar una auténtica rendición de 
cuentas que fortalezca el ejercido cabal 
de las responsabilidades de políticos y 
funcionarios. 

En los años recientes varias refor­
mas constitucionales han generado nue­
vas condiciones que permiten afirmar 
que estamos en el proceso de formación 
de un nuevo sistema de rendición de 
cuentas que está en gestación. 59 La re­
forma al artículo 6º constitucional es 
parte de este movimiento, quizá una 
de sus piedras angulares. Sin embargo, 
la conformación de este sistema obliga 
a numerosas reformas legales, y sobre 
todo a una vocación definida para es-

tablecer y manejar, de manera cohe­
rente y viable, mecanismos efectivos 
de rendición de cuentas. Los desafíos 
organizacionales para lograr esto son 
muchos y variados, y requieren que 
todos los niveles de gobierno y todos 
los Poderes se involucren en la tarea. 
Éste es el tamaño del reto que tenemos 
enfrente, pero también el tamaño de la 
democracia que queremos y que todos 
debemosconstnrir. 
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1 Sergio López Ayllón es profesor investigador de la División de Estudios Jurídicos del Centro de 
Investigación y Docencia Económicas (CIDE). En la elaboración de este cuaderno se retomaron, 
con modificaciones, ideas expuestas anteriormente, en particular en el ensayo "La reforma y sus 
efectos legislativos. ¿Qué contenidos para la nueva generación de leyes de acceso a la información 
pública, transparencia y datos personales?" en Pedro Salazar, coord., El derecho de acceso a la 
información en la Constitución Mexicana. Razones, significados y consecuencias, México, UNAM­
IFAI, 2008. Tumbién se utilizaron ampliamente conceptos contenidos en el Código de Buenas Prác­
ticas y alternativas para el diseño de Leyes de 'ltansparencia y Acceso a la Información Pública en 
México, México, UNAM-IFAI-C!DE, 200Z 

2 El texto original de la Declaración francesa de los Derechos del Hombre y el Ciudadano de 1789 
puede consultarse en http://www.cervantesvirtual.com/Ficha0bra.html?Ref=10937 

3 El texto completo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos puede consultarse en 
http://www.cinu.org.mx/onu/documentos/dudh.htm 

4 Así lo establece el artículo 133 de la Constitución. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido en diversas ocasiones que los tratados y convenciones internacionales firmadas por el 
presidente de la República y ratificados por el senado son parte del derecho mexicano. 

5 El artículo 13.1 de la Convención establece: "Tuda persona tiene derecho a la libertad de pensa­
miento y expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informacio­
nes e ideas de toda índole, sin consideraciones de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento a su elección". 

6 El artículo 19.2 del Pacto establece que: "Tuda persona tiene derecho a la libertad de expresión; 
este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda ín­
dole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, 
o por cualquier otro procedimiento a su elección". 

7 Turnado de Sergio López Ayllón. "El derecho a la información como derecho fundamental" en Jor­
ge Garpizo y Miguel Carbonen coords., Derecho a la información y derechos humanos, México, 
UNAM, 2000, p. 163. 

8 Para conocer los antecedentes y debates legislativos del artículo 6º constitucional puede consul­
tarse la obra Los Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus constituciones, séptima 
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edición, México, Cámara de Diputados - Miguel Angel Porrúa, 2006, en particular los tomos XVI 
y XXI. También véase Sergio López Ayllón. "Notas para el estudio de las libertades de expresión e 
imprenta en México" en Estudios en homenaje a Don Manuel Gutiérrez de ~lasco, México, UNAM, 
2000, pp. 495-554. 

9 Véase Semanario Judicial de la Federadón. Octava tpoca. Segunda Sala, tomo X, agosto de 1992, 
p. 44. Para ampliar sobre el tema véase José Ramón Cossío Díaz."El derecho a la información en 
las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de México" en Anuario de Derecho Constitucional 
Latinoamericano, 2002, pp. 305-332. 

10 Véase semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena tpoca. Pleno, tomo IX, abril de 
2000, p. 72. 

11 Para un recuento detallado de estas sentencias véase Cossío Díaz, op cit. supra nota 9; Sergio 
López Ayllón. Democrada y acceso a la información, México, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, 2005; Suprema Corte de Justicia de la Nación, El derecho a la información, Méxi­
co, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2000. 

12 Para un recuento detallado de esta situación véase Sergio López Ayllón y Maria Marván Laborde, 
coords. La transparencia en la República: un recuento de buenas prácticas, México, CIDE-IFAI, 
2007; Merino, Mauricio, "Muchas políticas y un solo derecho" en Democracia, transparencia y 
Constitución. Propuestas para un debate necesario, ed. por Sergio López Ayllón, México, UNAM­
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 2006, pp. 127-156. 

13 Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública con Pro­
yecto de Decreto que reforma el articulo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2207-II, martes 6 de marzo 
de200Z 

14 Conviene mencionar que el artículo segundo transitorio del Decreto de Adiciones al artículo 6º 
constitucional otorgó a la Federación, los Estados y el Distrito Federal el plazo de un año para rea­
lizar las modificaciones necesarias a las leyes de transparencia vigentes. Este plazo venció el 20 de 
julio de 2008. Para enero de 2009, 23 entidades federativas habían ya reformado sus leyes y cinco 
adicionales consideraron que éstas se ajustaban a las bases y principios del articulo 6° constitu­
cional. Así, cuatro estados y la propia Federación no habían realizado las reformas pertinentes. 
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15 Existe un debate terminológico sobre la manera de referirse a los derechos garantizados en la cons­
titución. Asf, se les denomina "garantías individuales", "derechos humanos•, "libertades públicas• o 
"derechos fundamentales". No es materia de este Cuaderno entrar en esta cuestión y en las múltiples 
diferencias de matiz entre estos conceptos. Preferimos utilizar el ténnino derechos fundamentales de 
manera uniforme en el texto, en el entendido que, para efectos prácticos, puede ser considerado como 
sinónimo de las expresiones "derechos humanos" o "garantías individuales" 

16 En nuestra explicación seguimos de manera muy simplificada las ideas de RobertAlexi contenidas 
en su reconocido e importante libro Thona de los derechos fundamentales , traducción de Ernesto 
Garzón Valdés, Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1997, y que ya hemos expuesto en el 
trabajo de Sergio López Ayllón. "El derecho a la información como derecho fundamental" en Jorge 
Carpizo y Miguel Carbonen coords .. op. cit. supra nota 7. p. 163, del cual retomamos la exposición 
de esta sección. 

17 Para profundizar en estos mecanismos puede consultarse Carla Huerta Ochoa. Mecanismos cons­
titucionales para el control del poder político, 2a. ed., México, UNAM, 2001. 

18 Sobre estos amparos véase Sergio López Ayllón y Ricardo Salgado. "El poder judicial y la transpa­
rencia. Crónica de un derecho en construcción" en Reforma Judicial. Revista Mexicana de Justicia, 
núm. 8, 2006, pp. 113-136. 

19 Al respecto Fernández Ramos ha escrito: "el secreto administrativo cumple con una clara función 
de separación de la Administración en relación con la sociedad [ ... ] El dominio de la regla del 
secreto administrativo es tan consustancial al sistema, que no pareció necesario imponerlo en 
una norma general: sencillamente se sustenta en la ausencia de una regla de comportamiento 
general y objetiva, así como en el impreciso deber estatutario de discreción de los empleados 
públicos. Ahora bien, la ausencia de una interdicción general a la Administración a comunicar a 
los ciudadanos los documentos que estén en su poder [ ... ] determina que más que de u n principio 
general de secreto deba hablarse de una discrecionalidad amplísima para admitir o denegar ~n 
cada caso- el acceso a la documentación administrativa. El resultado natural de esta discreciona­
lidad es, por un lado, el de una administración "pudorosa•, que aparece formalmente como celosa 
guardiana de las informaciones relativas a su organización y a su actividad [ ... ]pero es también, 
al mismo tiempo y no en menor medida, una administración "confidente" para con los grupos con 
conexiones internas en el aparato administrativo"Véase Femández Ramos, Severiano. El derecho 
de acceso a los documentos administrativos, Madrid, Marcial Pons, 1997, p. 21. 
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20 Véase Jesús Rodríguez Zepeda. Estado y transparencia: un paseo por la filosofía política, México, 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 2004, (Serie Cuadernos de 'Itansparencia 
núm.4) 

21 Jesús Rodríguez Zepeda, op. cit supra, p. 39. Para profundizar en esta cuestión véase Kant, Em­
manuel, La paz perpetua, México, Porrúa, 1972. Una problematización del asunto en David Luban. 
"El principio de la publicidad" en Tuoría del diseño institucional, ed. por Robert Goodin, Barcelona, 
Gedisa, 2003, pp. 197-250. 

22 Para ampliar sobre el contenido de la prueba de daño véase Sergio López Ayllón y Alejandro Po­
sadas. "Las pruebas de daño e interés público en materia de acceso a la información. Una pers­
pectiva comparada" en Derecho Comparado de la Información, número 9, enero-jurúo de 2007, 
pp. 21-65. 

23 Sobre esta cuestión véase Merino, Mauricio. "La transparencia como política pública" en Más allá 
del acceso a la infrirmación. 7tansparencia, rendición de cuentas y Estado de derecho, ed. por John 
M. Ackerman, México, Siglo XXI Editores, 2008, pp. 240-262. 

24 Semanario Judicial de la kderación y su Gaceta, Novena fpoca, Tribunales Colegiados de Circuito, 
XVII, abril de 2003, p. 1066 (tesis: l.7o.A.213 A). 

25 Véase la tesis S3ELJ-58/202, revista/usticia Electoral2003, suplemento 6, pp. 17-19. 

26 Otros estados que han hecho lo propio son Baja California Sur, Coahuila, Colima, Morelos, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tiaxcala, Zacatecas yveracruz. 

27 Véase Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, Expediente 
SUP-]DC--041/2004 Jorge Arturo Zárate vs. Comisión del Consejo en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información del Consejo General del !FE. 

28 Esta materia escapa al objeto de este cuaderno. Para los interesados en el tema recomendamos 
revisen Luis Emilio Giménez Cacho. La transparencia y los derechos laborales, México, Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, 2008 (Serie Cuadernos de 'ltansparencia núm. 12, 
disponible en http://www.ifaí.orgrrur/Publicaciones/publicaciones). 

29 Véase, por ejemplo, el estupendo libro de severiano Femández Ramos, El derecho de acceso a los 
documentos administrativos, Madrid, Marcial Pons, 199Z 
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30 Para un diagnóstico puntual véase Diagnóstico sobre la situación arrhivística de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal: 2007, México, IFAI, 2008, disponible en formato 
electrónico en http://www.ifai.orgmx/ConservacionArchivos/diagnostico. 

31 Nos referimos en particular a la norma ISAD (G) Norma Internacional General de Descripción 
Archlvística. 

32 Véase la Guía Simple de Archivos en http://www.ifai.org.:rruc/ConservacionArchlvos. 

33 Es necesario advertir que la reforma al artículo 6º constitucional concurre con otras que implican 
la generación de diferentes tipos de indicadores orientados a la gestión por resultados (presu­
puesto basado en resultados y programas de mejora de la gestión, entre otros). Resulta, por ello, 
crucial considerar que los "indicadores de gestión• a los que se refiere el artículo 6° constitucional 
no tienen como propósito generar las cadenas causales de esas reformas dirigidas a obtener de­
terminados resultados, ni deben servir para evaluar el desempeño. Por ello deben ser construidos 
con una lógica distinta. 

34 El Dr. David Arellano, profesor investigador del CIDE, considera que un proxy es un artefacto me­
todológico que busca encontrar una medición aproximada respecto de un fenómeno multicausal. 
Los praxis son aproximaciones de elementos estratégicos: es decir, que aunque miden algo apro­
ximado, ese algo, se arguye plausiblemente (a través de evidencias y datos, por ejemplo), resulta 
ser de gran significación o peso. Cuando se utiliza un proxy. no se asume que se está núdiendo el 
fenómeno completo ni la complejidad total, sino simplemente que se cuenta con una medición 
de una parte del fenómeno que, a la postre, resulta una parte sustantiva o estratégica que ofrece 
una buena aproximación de lo que puede estar pasando en el fenómeno complejo, y que puede 
sostenerse con evidencia. 

35 Nueve hlstorias famosas de corrupción del mundo entero, en que el acceso a la información ha 
sido un elemento fundamental para traerlas a la luz pública, han sido compiladas por Pedro Sa­
lazar en el libro El poder de la transparencia. Nueve derrotas a la opacidad, México, UNAM-!FAI, 
2007. del cual recomendamos ampliamente su lectura. 

36 Este caso ha sido ampliamente documentado en Helena Hofbauer Balmori, "El caso Previda: los 
alcances del acceso a la información vs. los límites de la rendición de cuentas" en El poder de la 
transparencia. Nueve derrotas a la opacidad, ed. por Pedro Salazar, México, UNAM-IFA!, 2007. pp. 
219--259. 
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37 Véanse, por ejemplo, las excepciones contenidas en Tuby Mendel, et al. A Model Freedom oflnfor­
mation Law. London, Article XIX and Centre far Policy Alternatives, 2001. Una visión comparada 
de estas excepciones en más de 60 países en David Banisar. Freedom of Information Around the 
World 2006. A Global Survey of Access to Government Infonnation Law; Privacy Intemational, 
2006 (disponible en www.privacyintemational.org/foi/survey). 

38 Sobre esta cuestión véase Sergio López Ayllón y Alejandro Posadas, op. cit. supra nota 22. 

39 Véase Banisar, op. cit supra nota 3Z 

40 Véanse los artículos 502 y 503 del Código de Buenas Prácticas y Alternativas para el Diseño de 
Leyes de Transparencia y Acceso a la Información disponible en httpJ/www.ifai.org.mx/Publica­
ciones/publicaciones. 

41 Véase Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta. Primera Sala, t. XXV!, julio de 2007, p. 272. 

42 Véase Isabel Davara. "Breve análisis de la reforma constitucional al arúculo 6º constitucional en 
lo relativo a protección de datos personales• en Hacia una democracia de contenidos: Ja reforma 
constitucional en materia de transparencia, ed. por Jorge Bustillos y Miguel Carbonen, México, 
UNAM-llJ, 2007, pp. 71-95. 

43 El artículo 8 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea establece que:"l.Tuda 
persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que la conciernan. 2. Es­
tos datos se tratarán de modo leal, para fines concretos y sobre la base del consentimiento de la 
persona afectada o en virtud de otro fundamento legítimo previsto por la ley. Tuda persona tiene 
derecho a acceder a los datos recogidos que la conciernan y a su rectificación. 3. El respeto de 
estas normas quedará sujeto al control de una autoridad independiente". 

44 El nuevo texto del artículo 16 constitucional establece que:"1bda persona tiene derecho a la pro­
tección de sus datos personales, así como al derecho de acceder a los mismos, y en su caso, obte­
ner su rectificación, cancelación y manifestar su oposición en los términos que fijen las leyes. La 
ley puede establecer supuestos de excepción a los principios que rigen el tratamiento de datos, por 
razones de seguridad nacional, de orden, seguridad y salud públicos o para proteger los derechos 
de tercero•. Al momento de escribir este texto, la reforma se encuentra en proceso de aprobación 
en las legislaturas de las entidades federativas, junto con otra que reformó la fracción XXIX del 
artículo 73 constitucional, para otorgarle al Congreso Federal la facu ltad de legislar "en materia de 
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protección de datos personales en posesión de particulares". Una vez aprobada esta reforma, los 
datos personales en posesión de los órganos gubernamentales serian materia local, mientras que 
aquellos en posesión de sujetos privados, tales como bancos, aseguradoras, tiendas comerciales, 
proveedores de servicios, etc. serían materia federal. 

45 Para una visión completa de la legislación comparada e internacional en la materia véase la 
página de la Agencia Española de Protección de Datos en www.agpd.es, en particular la sección 
de legislación. 

46 En la exposición de los principios y los derechos en materia de datos personales retomamos lo 
expuesto en Sergio López Ayllón. "La reforma y sus efectos legislativos. ¿Qué contenidos para la 
nueva generación de leyes de acceso a la información pública, transparencia y datos personales?" 
en Pedro Salazar. coord., op. cit supra nota l, pp.18 y 19. 

47 Isabel Davara, op. cit. supra nota 42, p. 78. 

48 "Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI). Las personas morales oficiales obli­
gadas por aquel órgano a proporcionar información solicitada por los particulares carecen de 
legitimación para promover el juicio de amparo•, Semanario judidal de la Federación y su Gaceta, 
novena época, t. XIX, febrero de 2004, p. 1073, tesis I./7o.A.272 A.; "Instituto Federal de Acceso a 
la información Pública (IFAJ). Los miembros de los Comités de Información de las Dependencias 
o Entidades de la Administración Pública carecen de interés jurídico para promover el juicio de 
amparo contra resoluciones de aquél" Semanario Judicial de la ~deradón y su Gaceta. Novena 
fyoca. Tribunales Colegiados de Circuito. Tumo XXII, julio de 2005, p. 1453, Tusis aislada I.4o.A.486 
A (registra V?,928). 

49 Fuente: Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, sección estadísticas, www.ifai.org. 
mx Acceso abril de 2009. 

50 Fuente: Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, Informe de Labores 2008. 

51 Ricardo Becerra, "Internet llega a la Constitución" en El derecho de acceso a la información en la 
Constitución Mexicana. Razones, significadas y cansecuendas, coord. por Pedro Salazar, México, 
UNAM-IFAI, 2008, p. 82. 



76

52 Dictamen de las Conúsiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública con Pro­
yecto de Decreto que reforma el artículo 6" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2207-II, martes 6 de marzo 
de200Z 

53 El Código de Buenas Prácticas y Alternativas para el Diseño de Leyes de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública en México, en sus artículos 1307 a 1320, contiene un modelo que considera 
tanto las características de los integrantes de un órgano garante, como el procedimiento y las ga­
rantías que deben tener, que puede servir de ejemplo en esta materia. Disponible en h t tp://www. 
ifai.or~mx/Publicaciones/publicaciones. 

54 Este es el caso, por ejemplo, de los estados de Baja California sur, Campeche, Chihuahua, colima, 
DF, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de México, Morelos, Nayarit, Nuevo 
León y Tiaxcala. 

SS Dictamen de las Conúsiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública con Pro­
yecto de Decreto que reforma el arúculo 6" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 2207-II, martes 6 de marzo 
de200Z 

56 Miguel Carbonen. El régimen constitucional de la transparencia, México, UNAM, 2008, p. 60. 

57 Este es el caso, por ejemplo, de las leyes de Morelos, Chihuahua, Aguas calientes, Estado de México, 
Michoacán, Nayarit, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tubasco, Tiaxcala, Veracruz, Yucatán, entre 
otros. 

58 Miguel Carbonen, op. cit supra, nota 56, pp. 60-80, hace un estupendo análisis de esta cuestión 
que muestra las dificultades técnicas que enfrenta la aplicación de sanciones administrativas. 

59 Véase Sergio López Ayllón y Mauricio Merino. Rendir cuentas: las tareas pendien tes, México, Se­
cretaría de la Función Pública, 2009. 



77



78



79

El acceso a la 
lnfarmac:l6n 
como un derecho 
fundamental 

Accián. de incanstitu.cionalidad. Es un mecanismo de defensa de la Constitución. Se interpone cuando se 
considera que una norma aprobada por un órgano legislativo no respeta lo que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Amparo. Es un juicio que puede interponer una persona ante un juez de distrito cuando considera que 
una autoridad ha violado sus derechos fundamentales (o garantías individuales). 

Clasificad6n de informac:i6n. Procedimiento mediante el cual una autoridad determina que cierta 
información debe considerarse como reservada o confidencial. 

Código de Buenas Pnicticas. El Código de Buenas Prácticas y Alternativas para el Diseño de Leyes de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública en México, documento elaborado de manera conjunta 
por el IFAI, la Conferencia Mexicana de Acceso a la Información Pública (COMAIP), un grupo importante 
de organizaciones no gubernamentales y académicos de la UNAM, el CIDE y el ITAM, en el cual se 
propone un conjunto de buenas prácticas en materia de acceso a la información y datos personales, 
así como alternativas concretas para el diseño de las leyes de acceso a la información en México. Puede 
consultarse en http://www.ifai.org.mx/Publicaciones/publicaciones. 

Comitéii de irúormaci6n. órganos generalmente col.egi'.ados que supervisan al interior de cada organismo o 
dependencia gubernamental el cumplimiento de las leyes de transparencia y acceso a la información. 
Sus funciones varlan en cada estado de la República. 

Constitución. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es la ley fundamental que 
contiene los derechos de las personas que residen en México, así como las reglas de organización y 
división del poder. 

Constituyente Permanente. Es el órgano facultado para reformar la Constitución. Está integrado por 
la mayoría calificada de los miembros de las Cámaras de Diputados y Senadores federales y al menos 
16 legislaturas estatales. 

Datos personales. La información concerniente a una persona física identificada o identificable, por 
ejemplo, el nombre asociado al domicilio, patrimonio, cuenta de correo electrónico, origen étnico o 
racial, ideología, religión o creencia, estados de salud físicos o mentales, preferencias sexuales, huella 
digital, ADN, fotografía, o número de seguridad social. 



80

Derecho a la información. Es la libertad de cualquier persona de conocer de manera activa 
(investigando) o pasiva (recibiendo) las ideas, opiniones, hechos o datos que se producen en la sociedad, 
que les penniten formarse una opinión. 

Deiecho ele aa:eso a la inbmadán. Es un derecho fundamental que consisre en la prerrogativa que tiene 
cualquier persona de solicitar a una autoridad el acceso a un documento, así como la obligación 
correlativa de esa autoridad de entregarlo en el plazo establecido en la ley (generalmente un mes o 
menos). 

Derechos fundamentales. Son ámbitos de libertad que la Constitución reconoce a las personas frente al 
Estado. Ningún derecho fundamental es absoluto y todos reconocen límites que deben estar contenidos 
en la propia Consstitución. Aunque existen diferencias conceptuales y técnicas, para efectos de este 
trabajo los consideramos como sinónimos de garantías individuales o derechos humanos. 

Documentos. Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia oficial, 
acuerdos, directivas, directrices, circulares, convenios, contratos, instructivos, notas, memorandos, 
estadísticas o cualquier otro registro en posesión de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
sin importar su fuente o fecha de elaboración. El registro puede estar en cualquier medio, entre otros 
escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico (tomado del Código de Buenas 
Prácticas). 

Expedien11!. Un conjunto de documentos relacionados (tomado del Código de Buenas Prácticas). 

Garantías individuales. Véase derechos fundamentales. 

Infomex. Sistema que pennite formular solicitudes de acceso a la información y de acceso y corrección 
de datos personales a través de Internet. Disponible en www.infomex.org.mx. 

Información. Los hechos, datos, noticias o acontecimientos. Para efecto del derecho de acceso a la 
información, debe entenderse la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen, 
obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título, o bien aquella que por obligación 
legal deban de generar (tomado del Código de Buenas Prácticas). 

Información conficlencial. Aquella que se refiere a la vida privada o los datos personales de las 
personas. Esta información no tiene el carácter de información pública. 
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lnfonnaci6n reservada. Aquella que por disposición de una ley, puede sustraerse temporalmente 
del conocimiento público porque su divulgación dañaña un interés público protegido, tales como 
la seguridad y defensa nacionales; la seguridad pública; la estabilidad económica o financiera; 
la conducción de las relaciones internacionales; la vida, seguridad o salud de las personas; las 
relacionadas con las acciones de aplicación de las leyes; las que afecten el patrimonio de las entidades 
públicas, y las relacionadas con el proceso deliberativo de los servidores públicos. 

Instituto Federal de Acceso a la Infonnaci6n Pública. Es el órgano garante a n ivel federal. Su 
competencia se limita a la Administración Pública Federal. 

Obligaciones de transparencia. La información que por disposición legal deben publicar en Internet 
los sujetos obligados. 

órganos garant.es. Los órganos u organismos responsables de asegurar el ejercicio del derecho de 
acceso a la información. Debe crearse por ley al menos uno por cada entidad federativa. Se les conoce 
generalmente como Comisión o Instituto de Acceso a la Información, y en la mayoña de los casos son 
órganos colegiados. Quizá el más conocido es el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
~FAI). 

Principio de máxima publicidad. Establece que las autoridades ~egislativas, administrativas o judiciales} 
que apliquen o interpreten el derecho de acceso a la información deben favorecer la publicidad de la 
información, en particular en caso de duda. 

Principio de publicidad. Establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano u organismo federal, estatal o municipal es pública. 

Prueba de daño. Es la demostración argumentativa mediante la cual se motiva que la divulgación 
de cierta información puede causar un daño probable y especifico a un interés juñdico tutelado, por 
ejemplo, la vida, salud o la seguridad de una persona. 

Recurso o procedimiento de revisión. Procedimiento mediante el cual una persona puede acudir ante 
un órgano garante cuando una autoridad le negó el acceso a un documento previamente solicitado. 

Recursos públicos. No existe una definición legal de este concepto. En general, se refiere al dinero que 
obtiene y gasta el Estado, y que obtiene en parte de los impuestos que pagan los ciudadanos o de la 
explotación o aprovechamiento de los bienes propiedad del Estado. 
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Rendici6n de cuentas. Literalmente significa entregar o dar cuentas ante alguien. Conceptualmente 
implica una relación entre dos actores (A y B), en la que A está formalmente obligado a informar, explicar 
y justificar su conducta a B (con respecto a R). En esta relación, B tiene la facultad de examinar la 
conducta de A y cuenta con instrumentos para vigilarlo e incidir en su comportamiento -vía sanciones 
o incentivos. Así, en la concepción más elemental de la rendición de cuentas hay siempre, al menos: 
a) dos sujetos involucrados, b) un asunto sobre el que se rinden cuentas, relacionado necesariamente 
con una responsabilidad asumida por el primer sujeto (en el sentido de responder por lo que se ha 
hecho o dicho) y, e) un juicio o una sanción emitida por el segundo sujeto (tomado de López Ayllón y 
Merino, 2009). 

Solicitud de acceso a la información. Es el documento o formato en el cual una persona le pide a una 
autoridad que le entregue un documento. Las solicitudes pueden ser hechas a través de un medio 
electrónico como Internet, a través de Infomex. 

Sujetos obligad.os. Son las autoridades, entidades, órganos u organismos federales, es tales y municipales 
obligados por el derecho de acceso a la información. Incluyen a los poderes ejecutivos, legislativos 
y judiciales, los ayuntamientos y consejos municipales, los órganos con autonomia constitucional 
(institutos electorales y comisiones de derechos humanos), los tribunales administrativos, las 
universidades públicas, los organismos descentralizados, las empresas estatales o municipales, los 
fideicomisos públicos, entre otros. En algunos estados incluyen también a los partidos políticos. 

Suprema C'.ortl! de ]uldicia de la Nación. Es el máximo tribunal del país y está integrada por once ministros. 
Entre sus funciones destaca la de ser el último intérprete de la Constitución y, por ello, sus resoluciones 
o sentencias son definitivas e inatacables. 

Transparencia. Es una política pública orientada a maximizar el uso social de la información de los 
organismos gubernamentales. No debe confundirse con el derecho de acceso a la información. 

Unidades de infonnaci6n o de enlace. Unidades administrativas responsables de dar tránúte a las 
solicitudes de acceso a la información y de orientar a las personas en el ejercicio del derecho. 

Versión pública. Un documento o expediente en el que se elimina o testa la información clasificada 
como reservada o confidencial, para permitir su acceso (tomado del Código de Buenas Prácticas). 
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El •cceso • i. 
lnform•d6n 
como un derecho 
fund•mentlil 

ANEXO 1: CÓMO SOLICITAR INFORMACIÓN POR INTERNET 

·-

(GOBIERNO FEDERAL) 

...... 

1. Ingresa a INFOMEX y en el módulo 
'"registrate aQui", llena los espacios en 
blanco para solicitar la información par 

lnt~nel 

1 Y SI NO TE RESPONDEN ... ACUDE AL IFAI 

rl cllJ 
'-i lfal 

1 h1p:1.'Y,..,,w_ifai.org_mxi 1 

Ing resa a la pág l"ta del 1rAJ y da cite en 91 
l'lolón "A<:<:Alm al l'li~tPmfl rlf'o ffi<".f!JlC'.IÓfl {1fl 

~l r.11il!1f:~, J'lilrftVl':flfir.ílr lilfíllt11 rl r: 

rc ':.ipuc ,;l¡¡" y l ltm<1 kr~ t.:~!lc.;r..J"~ <.:n IJlttrl'.:LI. 

... PRESENTAR ANTE EL IFAI UN RECURSO DE REVISIÓN 

Recuerda Que 
flfmM; l~<ll11s 

<1R:r.p1 1~MnuR 

lfl rk:pr.nflr.nciri 

le rc~pond10, 
pura pi;. .. -.A!ular el 

•• 

1 Ingresa¡¡¡ INFOMEX. captura b.J nombre de usuario 'i 
oorrtra!'l~a. !'leleGciona la opción "ro:ic1tude!I de 

infonnación que pueden corwer!Jrse en un recurso de 
revisión" y llena los espacios en blanco. 

2. Después de 20 día$. 
milx imo, obtienes la 

información. 

3_ Obtiene~ una 
respue~ 

2. Después de 3 meses 
obtienes la info11T1aci6n. 

............ 
: SJIAnfl9l'Jmfl AI 

1 

infonnoción no te 

~t11ur1 mudi'i..:u1 

lus daros 
persona'es no ....... ~ 
mlomur.ión fllKl 

~r¡tmn'.rn . t r! 

dieron un 

• documento que no 
• so 'ic1tasteo te 

d i1'lffin q11ft /~ 

informJtí:iOOR<;. 

• m•,o"JN~cfa y tfl no 

: ~:.:QUÓ, . """""' 
. . ............ 
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El acceso ala 
lnformacl6n 
coma un derecha 
fundamental 

EJEMPLOS DE SOUOTUDES DE ACCESO 

Presentamos en seguida un conjunto de 
preguntas hechas a las autoridades por 
ciudadanos, que ejemplifican el uso del 
derecho de acceso a la información, así 
como sugerencias de cómo formularlas 
de manera más precisa. 
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PREGUNTA COMENTARIOS 

1. Solicito información de las instituciones públicas Para ser precisa y referirse a un documento, la pre-
y privadas que tienen el permiso de la Secretaria gunta podria formularse corno sigue: Solicito copia 
de Salud para la colecta y preservación de células simple de los permisos que ha otorgado la Secreta-
madres y cordón umbilical, con nombres y clirec- ria de Salud a las instituciones públicas o privadas 
dones de ellas. para recolectar células madres o cordón umbilical, 

en donde se indique nombre y dirección de esa ins-
titución. 

2. Sí la SSA provee de servicios gratuitos a la pobla- Este es un ej ernplo típico de una pregunta en la que 
ción no asegurada, ¿de qué le sirve a esta inscribir- no se solicita un documento y que podría ser con-
se en el Seguro Popular y pagar una cuota? De todas testada por las autoridades de salud en Internet, 
formas, los servicios se otorgan en las mismas uni- mediante una política de transparencia orientada 
dades de salud de la SSA. 2. ¿Thmbíén participan o a informar al público. Aun así, la pregunta podría 
participarán las unidades del ISSSTE o IMSS en el ser formulada de la manera siguiente: Solicito el 
futuro? documento en el que se expliquen las ventajas de 

inscribirse en el Seguro Popular, así corno cualquier 
documento en el que se haya evaluado la posibili-
dad de incorporar a las unidades del !SSSTE o IMSS 
en el futuro. 

3. Se solicita el desglose de la partida 3804 Congre- Pregunta bien formulada en la que un ciudadano 
sos y Convenciones, Nombre del congreso, Lugar solicita el desglose de los gastos ejercicios con cargo 
donde se llevó a cabo, Tipo de Gasto (viáticos, has- a una partida determinada. Para ser más precisa 
pedaj es, transportación aérea y terrestre, alimen- la pregunta podría formularse como sigue: Docu-
tos, mobiliario, etc.), Monto. mento en el que se desglose la partida 3804 [ ... ] in-

cluyendo las facturas que comprueben los gastos 
realizados por cada rubro solicitado. 

4. ¿Cuántos programas sociales son manejados por Esta es una pregunta muy amplia cuya generalidad 
Sedesol y cuáles han sido los resultados de estos hace dificil que el solicitante obtenga una respues-
programas, en términos generales, desde su origen ta concreta. Sugerirnos que, en estos casos, la pre-
a la fecha? gunta se haga de manera más puntual, o bien una 

serie de preguntas que permitan formular otras 
más concretas. Por ejemplo: Documento en que se 
presenten los resultados del Programa Oportuni-
dades durante el ejercicio fiscal 2008, así corno los 
documen tos en los que se haya evaluado dicho pro-
grama conforme las reglas de operación del mismo. 
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PREGUNTA COMENTARIOS 

S. Solicito copia simple del padrón de beneficiarios Pregunta bien formulada que permite que el soli-
de oportunidades en el estado de Sinaloa, donde se citante obtenga la información precisa que solicita. 
precise nombre de cada beneficiario, localidad, fe- Nótese que el propio solicitante pide que se excluyan 
cha desde que recibe la ayuda y monto de la misma los datos personales. 
(no necesito datos personales, como direcciones y 
teléfonos). 

6. Llsta de todos los oficios, acuerdos y, en general, Esta es también una pregunta bien formulada, pues 
cualquier acto administrativo que haya sido firma- se refiere a un conjunto de documentos identifica-
do, suscrito, emitido, rubricado y en general en que bles por un periodo de tiempo determinado. Nótese, 
haya participado el Coordinador de Asuntos Jurí- sin embargo, que el número de documentos que se 
dices del Fideicomiso Público ProMéxico, desde el solicita puede ser muy grande, por lo que conven-
día uno de enero de dos mil ocho hasta el día 25 de dria ser más precisos en función de la información 
septiembre de dos mil ocho. que se esté buscando. 

Z ¿Cuál es el proyecto de la Norma Mexicana para Esta pregunta solicita el acceso a un documento 
Regularización de Empresas Virtuales y Comercio bien identificado, por lo cual resulta pertinente. 
Electrónico en Internet? ¿Cuáles son los motivos Sin embargo, es probable que por tratarse de una 
expuestos para el proyecto? norma en proceso de elaboración, pudiera ser re-

servada por la autoridad por considerarla parte de 
un proceso deliberativo. En ese caso, la autoridad 
deberá hacer una prueba de daño. 

8. Proporcionar tabulador regionalizado para do- La primera parte de esta pregunta está correcta-
centes de educación básica y para docentes de mente formulada. Sin embargo, la pregunta final 
educación media. Desglose de municipios que se no hace referencia a un documento. Por ello podría 
encuentran en las zonas I, II y III ¿Por qué existen formularse como sigue: Copia del documento con 
las diferencias salariales entre las zonas 1, II y III? base en el cual se determinaron las diferencias sa-

lariales entre las zonas I, II y III. 
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